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QUE OTORGA SEÑOR TOMAS RICARDO OLEAS ALDÁZ Y SRA. 

AFAVOR DE. SEÑORITA ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA 

'Y SEÑOR RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA 

POR CUANTIA $ 2.049,00 

FACTURA No. 002002000028228 

SE DIO DOS COPIAS 

    

    
   
   
    

  

8SRERESCRCERESESEERASRERESCERERERIAENES 

En la ciudad de Ibarra. provincia de Imbabura, Republica del Ecuador, hoy día 

Jueves, diecisérs de Noviembre del dos mil diecisicto, ante mi doctora Sandra 

:0 Castillo Paguay, Notaria Pública Segunda del Cantón Ibarra, comparecen 

parte los cónyuges señor TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora 

MARIA GRACIELA CAZORLA COELLO. de estado civil casados entre si, on 

calidad de CEDENTES, y do otra parte los señores ARIANA CRISTINA OLEAS 

CAZORLA, de estado civil soltera, y RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de 

estado civil soltero, en calidad de CESIONARIOS - Los comparecientes son de 

naconalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, háblles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme exhibido sus documentos de 

 



     
   
   

  

identificación cuyas copias fotostaticas se adjunta al igual que el Certificado 

Electrónico de Datos de Identiicación Ciudadana, éste impreso con pleno 

conocimiento y sutonzación de los comparecientes, documentos que son 

agregados a petción de parte y como documentos habilitantes al presente 

instrumento, y elevan a escritura pública la minuta que me presentan y que 

copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑORITA NOTARIA. Señorita 

Notarig-Lública del Cantón Ibarra, dentro del Registro de Escnturas Públicas a 

su dago simase imsertar una de cesión de participaciones. PRIMERA- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

Pública por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges Sr TOMAS 

RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA GRACIELA CAZORLA COELLO de 

estado cil casados, con cédulas de ciudadania números 170650535-3 y 

602085326, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la señonta 
RIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA, de estado civil soltera, con cédula de 

cgadanía 171841430-1; y el señor RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadania 171830387-6, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilo en la ciudad de Ibarra 

capaces para contratar y obligarse- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a) 

Mediante escritura pública celebrada con fecha quince de marzo del año dos mil 

uno, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, se constituyó la COMPAÑIA 

“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA LTDA." mscrita on cl Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra, con fecha dos de julio del año dos mil uno, con un 

capital mical de (USD $400.00) Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, los cuales tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

 



de América por cada paricpación- b) Posteriormente, 

pública celebrada con fecha veintiuno de agosto del año 

  

insenta en el Regetro Mercantil del Cantón Ibara, con fecha catores de 
septembro del año dos mi seis, quedando un total de captal social de $ 

,00 delos Estados unidos de América Jos cuales tlenen un valor nominal 
un dólar de los Estados Unidos de América por cada partcipación 

TERCERA. - JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. - a) La Junta 
¡General de Socios de la COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. 

     
   

  

TOA, celebrada con fecha sois de Octubre del dos mil diecisiete, decdió por 

'unarumidad autorizar la siguiente cesión de participaciones en la compañía a) 

os cónyuges señor TOMÁS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA 

IELA CAZORLA COELLO, ceden un lotal de mil veinte y enco 

partiopaciones, (1025) a la señorita ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA- 8) 
Los cónyuges señor TOMÁS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA 

GRACIELA CAZORLA COELLO, ceden un total de mil vente y cuatro 

partcipaciones (1024) al señor RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA.- De 

esta manera la Junta General Universal de Socios aprueba la cesión de 

participaciones por unanimidad de acto La Junta luego de la deliberación 

correspondiente, prueba por unanimidad la cosión de paricipaciones 

propuesta, sobre la cual, el gerente general acredita el consentimiento unánime 
de la cesión del capital social Así mismo la Junta Goneral autoriza al Gerente  



General a fin de que reafíce los tramites que amerite a fin de legalizar dichas 

cesiones, hasta la inscripción en el Registro Mercantil. En tal virtud con la 

presente cesión de partwipaciones, el capital de la compañía quedaria 

integrado de la siguiente manera 

  

      

  

        
        

Gamma CABAL | NUMERODE % 
SUSCRITO | PAGADO USO 
3007 5007 | 

e | a a] a 
GRACIELA. | 

feszomac - 
SANA CRSTIA | 102 105 10% 34 
JOLEAS CAZORLA 

Jenaro cano | 1078 10% 10m 3 
OLLAS CAZORLA. 

[orar 10.300 10.500, 10500] 00 >]     

N| | CUARTA- GUANTIA La cuantía de este instrumento público es de: DOS 

MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

| MERICA. — El Cedente y los Cesionarios declaran para el caso de 

caciones futuras que su domicilio es en Ibarra, Calles Juan Francisco 

[| Bonilla 2-71 y Salinas de esta ciudad, provincia de Imbabura, teléfono 

1 asesoost3 y 0003447090, coneo elecrnico SeprImb(fotmalLes- Usted 
Señor Notano so somirá agregar las demás cláusulas de estio para la 

—— perfecta validez de la presente escntura Pública firma) llegible.- Simón 

Cisneros Vallejos. Abogado.- Matricula numero 10-2008-14 del Foro de 

Abogados de Imbabura" - Hasta aqui la minuta que los comparecientes la 

  

aprueban en todas sus partes- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta 

 



     

  

escritura se observaron los preceptos legales dol casg 
instrumento integramente por mila Notaría a los comparecia 

aprueban y ralficándose on lo expuesto, firman conmigo 

todo lo que doy fe.- 

fe 9 Quaidfioda 

Sr JOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ Sra MARIA G CAZORLA COELLO 
e (RO6SéS2 5-3 0.c 060208572-6 

O 
/ - srta ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA 

C.C. IM8UIgaO 

la Ñ Sr RENATO RICARDO OL 

cc 141830371 

       

   

   
Dra. Sándra Rocio Castilo Paguay 

SEGUNDA DEL CANTON IBARRA  



   
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA.” 

  

Siendo las 18:00 horas del día 06 de Octubre 2017, ea la sede de la COMPAÑÍA 
“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA ”, situada en la ciudad de Ibarra, 
provincia de Imbabura, en las calles Jun Francisco Bonilla 2-39 y Salinas. se reúne previa 
convocatoria, en Junta Extraordmana con e) fin de tratar los puntos indicados en la 
«comunicación que fue remitida a cad uno de los socios. 

1. Instalación de la Sesión Extraordinaria 
2 Cesión de Participaciones 

DESARROLLO 

1 Instalación de la Sesión Extraordinaria 
"Una vez que por secretarsa se confirma la comparecencia del cien por ciento de socios, 
la Sra Presidenta de la Compañía Sra MARÍA GRACIELA CAZORLA COFLLO da 
la bienvenida a los participantes, procede a declarar mnstalada la presente asamblea y se 
da paso al siguiente punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones 

Solicita la palabra, el Sr. TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ y en calidad de socio, 
Ímamesto que, por voluntad e mictativa propia, con la finalidad de diversificar y fortalecer 
la sociedad de la compañia, es su voluntad ceder sus participaciones en los siguientes 
términos. A la Srta> ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA en un total de 1.025 
Participaciones, asi cono, al Sr. RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de la misma 
manera un total de 3 024 participaciones, de esta manera el Se TOMAS RICARDO OLFAS 
ALDAZ, en su calidad de cedonte reduce sus partcspaciones a wn total de 5.667. partcular 
ue pone a consideración de la asamblea 

  

La asamblea cn forma unánime acepta la propuesta del Sr. fomas Oleas, razón por la cual, 
la Sra. ARIANA CRISTINA OLLAS CAZORLA y el Sr RENATO RICARDO OLEAS 
CAZORLA, son adumnidos co calidad de nuevos socios de la COMPAÑÍA “SEGURIDAD 
PRIVADA IMBABURA CIA. IDA”. 

Una vez tratado el Orden del dí, se concede un receso de treiia minutos para redactar el 
cta respectiva, refstalada la sesión 50 da Tectua sntegra al Acta, To misma que es aprobada — 
por unanimidad de socios y finalmente se procede a la clausura de la Junta siendo las 19:00 
del mismo día 06 de Octubre del 2017 

  

Firmas al reverso. 

 



ps 
SRA. MARÍA GRACIELA CAZORLA C. 
PRESIDENTE - COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBA 
SOCIA 

  

     RICARDO OLEAS ALDAZ 
:TARIO - COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 1091702424001 
RAZON SOCIAL SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
o ESTABLECMMETO 007 ESTADO ASENTO MARE NEO A 
NOMBRE COMERCIAL: SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CA LTDA. rec CIERRE: 

rec Recio ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EGUIPO DC SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pron: MEABUMA Cortés IBARRA Pamoqula SAN FRANOISCO Cate JUAN FRANCISCO DONA NES 230 
Irdernccón: SALINAS Aslereci: A TRES CUADRAS DEL MOTEL LA GIALDA Teeeno rajo: OE2EO7A=2 Tello Trtaj: 
ROO Era: seperopcma! as Cl. OJBLRA7000 Ene OSOS 

  

  
ran de CONTRIBUYENTE, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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Ibarra, 03 de Marzo del 2017 

Señor Mayor SP 
TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ 
Ciudad. 

Demi consideración: 
Par medio del presente, cumpleme informar a UD que: la Junta General Extracedinaria de Socios 
dela Compañía “Seguridad Privada Imbobura Cía. Ltda”, en sesión celebrada el03 de marzo del 
año dos mil dlecistte, en su local ubicado en la Cale Juan Francisco Bonilla 2-39 y Salinas y, en 
cumplimiento a lo previsto en la reforma de Estatutos de la compañía en su Artículo DECIMO. 
NOVENO “Del Gerente General”, tomo la decisión de nombrarie como GERENTE GENERAL dela 
Compañaa por un periodo de cinco años 

En su calidad de Gerente General, se servirá ejercerla representación Legal de la Compañía, 
tanto judicial como extrajucicialmente. 
Sus atribuciones constan determuadas en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social 
«constante en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, autorizada por el Sr Notario 
Saxto del Cantón Quito, De Héctor Vallejo Espinoza, con fecha de quince de marzo del año dos 
mi uno, e inscrita en el Registro deta Propiedad del Cantón Ibarra bajala partida numero ciento 
sesenta y cinco del libro del Registro Mercantl del mismo Cantón, constante ala fecha dos de 
alla del año dos mil uno. La señora Presidenta Ejecutiva y el Sr. Gerente son de nacionalidad 
«ecuatoriana, 
Atentamente, 

h 

MARIA GRACÍELA CAZORLA COFLLO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
10602085326 

Acepto mi nombramiento como GERENTE GENERAL DE “Seguridad Privada 
“ara 203 de 2017 

  

: 2 

MAYOR $? RICARDO OLEAS ALDAZ 
GERENTE GENERAL 
11706565353 

Dirección. Juan Francisco Bonilla 4-71 
Telf: 062600813 

 



  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091702424001 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CÍA. LTDAy 
NOMBRE COMERCIAL. SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: orRos 
PRESENTAN LEGAL OLEAS ALDAZ TOMAS RICARDO 

CONTADOR: MORENO ARELLANO NOEM DE LOURDES. 

FE ICIO ACTIMDADES: cama EEC. CONSTITUCION: cancer 
rec macmecion: aran FECMADEACTUALZACIÓN: usos 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ros IMBABURA Carr IARRA Pare SAN FRANCISCO Cate JUAN FRANCISCO BONILA Miera: 239 
tserccctn: SALINAS Retrmnia uticación: A TRES CUADRAS DEL HOTEL LA GRALDA Teleforo Trabajo: 062007652 
Tolooao rajo: 012608500 Emal: seri html. Cer 0960447800 Fax OE207482 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
—ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, AMEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTIMADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORZADOS 

  

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CA ABIERTOS 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL NORTEL IMBABURA CERRADOS: O 
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.+ Registro Mercantil de Ibarra 

REGISTRO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.NOMSRAMIENTO, 
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Hazon en esta fecha 16-11-2017 preu a varios netos, n se ha nodo efectuar el ingrez al sstema de 
consulta de datos fegsrales, ni consulta de datos blométncos en el Sistema Nacional de Identidad 
Ciudadana ue obliga a Reroluc número 078-2015/a01.4) para todos los trámite notariales, mposile de 
entrar consultas que se ha provocado a nel nacional al no pxetirconexán con el sstema del Regtra 

Eo e rota? Ene us sn ore et dl toy 
suanos, adjuntando y certlicando ae co) Creus de los comparecientes, lo que no mati er 
present tramite, de conformidad alariclo DELO QUE DOY FE 
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HEGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

  

  

    

RAZÓN DE! 
1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE AESPONSAGIUDAO 
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  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACONES. 
  

2, DATOSDELACTO.O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTÓ O CONTRATO | CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA E 

FESFONSABILIDAD UIMIADA, 
DATOS NOTA NOTAR SEGUNDA BARRA JISTTIOT 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SEGURDAD PRIVADA IEBABURA CALIDA 
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RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
publica de CONSTITUCION de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 
IMBABURA CIA. LTDA, celebrada ante el Dr Héctor Vallejo Espinoza, Notario 
Sexto del Cantón Quito, el quince (15) de marzo del dos mil uno (2.001), cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ a favor 
de ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA y RENATO RICARDO OLEAS 
CAZORLA, según consta de la escritura pública celebrada ante la Doctora 
Sandra Rocio Castilo Paguay, Notana Segunda del Cantón Ibarra, el diez y 
seis (16) de noviembre del dos mil diez y siete (2017), que antecede.- Quto a 
vente y tros de noviembre del dos mil diez y siete - 

¡ o 
le Y, 

2M a 

Notana Sexta delzantón Quito — 
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En la ciudad de Ibarra. provincia de Imbabura, Republica del Ecuador, hoy día 

Jueves, diecisérs de Noviembre del dos mil diecisicto, ante mi doctora Sandra 

:0 Castillo Paguay, Notaria Pública Segunda del Cantón Ibarra, comparecen 

parte los cónyuges señor TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora 

MARIA GRACIELA CAZORLA COELLO. de estado civil casados entre si, on 

calidad de CEDENTES, y do otra parte los señores ARIANA CRISTINA OLEAS 

CAZORLA, de estado civil soltera, y RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de 

estado civil soltero, en calidad de CESIONARIOS - Los comparecientes son de 

naconalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, háblles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme exhibido sus documentos de 

 



     
   
   

  

identificación cuyas copias fotostaticas se adjunta al igual que el Certificado 

Electrónico de Datos de Identiicación Ciudadana, éste impreso con pleno 

conocimiento y sutonzación de los comparecientes, documentos que son 

agregados a petción de parte y como documentos habilitantes al presente 

instrumento, y elevan a escritura pública la minuta que me presentan y que 

copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑORITA NOTARIA. Señorita 

Notarig-Lública del Cantón Ibarra, dentro del Registro de Escnturas Públicas a 

su dago simase imsertar una de cesión de participaciones. PRIMERA- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

Pública por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges Sr TOMAS 

RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA GRACIELA CAZORLA COELLO de 

estado cil casados, con cédulas de ciudadania números 170650535-3 y 

602085326, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la señonta 
RIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA, de estado civil soltera, con cédula de 

cgadanía 171841430-1; y el señor RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de 

estado civil soltero, con cédula de ciudadania 171830387-6, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilo en la ciudad de Ibarra 

capaces para contratar y obligarse- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a) 

Mediante escritura pública celebrada con fecha quince de marzo del año dos mil 

uno, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, se constituyó la COMPAÑIA 

“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA LTDA." mscrita on cl Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra, con fecha dos de julio del año dos mil uno, con un 

capital mical de (USD $400.00) Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, los cuales tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

 



de América por cada paricpación- b) Posteriormente, 

pública celebrada con fecha veintiuno de agosto del año 

  

insenta en el Regetro Mercantil del Cantón Ibara, con fecha catores de 
septembro del año dos mi seis, quedando un total de captal social de $ 

,00 delos Estados unidos de América Jos cuales tlenen un valor nominal 
un dólar de los Estados Unidos de América por cada partcipación 

TERCERA. - JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. - a) La Junta 
¡General de Socios de la COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. 

     
   

  

TOA, celebrada con fecha sois de Octubre del dos mil diecisiete, decdió por 

'unarumidad autorizar la siguiente cesión de participaciones en la compañía a) 

os cónyuges señor TOMÁS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA 

IELA CAZORLA COELLO, ceden un lotal de mil veinte y enco 

partiopaciones, (1025) a la señorita ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA- 8) 
Los cónyuges señor TOMÁS RICARDO OLEAS ALDAZ y señora MARIA 

GRACIELA CAZORLA COELLO, ceden un total de mil vente y cuatro 

partcipaciones (1024) al señor RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA.- De 

esta manera la Junta General Universal de Socios aprueba la cesión de 

participaciones por unanimidad de acto La Junta luego de la deliberación 

correspondiente, prueba por unanimidad la cosión de paricipaciones 

propuesta, sobre la cual, el gerente general acredita el consentimiento unánime 
de la cesión del capital social Así mismo la Junta Goneral autoriza al Gerente  



General a fin de que reafíce los tramites que amerite a fin de legalizar dichas 

cesiones, hasta la inscripción en el Registro Mercantil. En tal virtud con la 

presente cesión de partwipaciones, el capital de la compañía quedaria 

integrado de la siguiente manera 

  

      

  

        
        

Gamma CABAL | NUMERODE % 
SUSCRITO | PAGADO USO 
3007 5007 | 

e | a a] a 
GRACIELA. | 

feszomac - 
SANA CRSTIA | 102 105 10% 34 
JOLEAS CAZORLA 

Jenaro cano | 1078 10% 10m 3 
OLLAS CAZORLA. 

[orar 10.300 10.500, 10500] 00 >]     

N| | CUARTA- GUANTIA La cuantía de este instrumento público es de: DOS 

MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

| MERICA. — El Cedente y los Cesionarios declaran para el caso de 

caciones futuras que su domicilio es en Ibarra, Calles Juan Francisco 

[| Bonilla 2-71 y Salinas de esta ciudad, provincia de Imbabura, teléfono 

1 asesoost3 y 0003447090, coneo elecrnico SeprImb(fotmalLes- Usted 
Señor Notano so somirá agregar las demás cláusulas de estio para la 

—— perfecta validez de la presente escntura Pública firma) llegible.- Simón 

Cisneros Vallejos. Abogado.- Matricula numero 10-2008-14 del Foro de 

Abogados de Imbabura" - Hasta aqui la minuta que los comparecientes la 

  

aprueban en todas sus partes- Prosiguiendo.- En el otorgamiento de esta 

 



     

  

escritura se observaron los preceptos legales dol casg 
instrumento integramente por mila Notaría a los comparecia 

aprueban y ralficándose on lo expuesto, firman conmigo 

todo lo que doy fe.- 
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Dra. Sándra Rocio Castilo Paguay 

SEGUNDA DEL CANTON IBARRA  



   
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA.” 

  

Siendo las 18:00 horas del día 06 de Octubre 2017, ea la sede de la COMPAÑÍA 
“SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA ”, situada en la ciudad de Ibarra, 
provincia de Imbabura, en las calles Jun Francisco Bonilla 2-39 y Salinas. se reúne previa 
convocatoria, en Junta Extraordmana con e) fin de tratar los puntos indicados en la 
«comunicación que fue remitida a cad uno de los socios. 

1. Instalación de la Sesión Extraordinaria 
2 Cesión de Participaciones 

DESARROLLO 

1 Instalación de la Sesión Extraordinaria 
"Una vez que por secretarsa se confirma la comparecencia del cien por ciento de socios, 
la Sra Presidenta de la Compañía Sra MARÍA GRACIELA CAZORLA COFLLO da 
la bienvenida a los participantes, procede a declarar mnstalada la presente asamblea y se 
da paso al siguiente punto del orden del día. 

2. Cesión de Participaciones 

Solicita la palabra, el Sr. TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ y en calidad de socio, 
Ímamesto que, por voluntad e mictativa propia, con la finalidad de diversificar y fortalecer 
la sociedad de la compañia, es su voluntad ceder sus participaciones en los siguientes 
términos. A la Srta> ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA en un total de 1.025 
Participaciones, asi cono, al Sr. RENATO RICARDO OLEAS CAZORLA, de la misma 
manera un total de 3 024 participaciones, de esta manera el Se TOMAS RICARDO OLFAS 
ALDAZ, en su calidad de cedonte reduce sus partcspaciones a wn total de 5.667. partcular 
ue pone a consideración de la asamblea 

  

La asamblea cn forma unánime acepta la propuesta del Sr. fomas Oleas, razón por la cual, 
la Sra. ARIANA CRISTINA OLLAS CAZORLA y el Sr RENATO RICARDO OLEAS 
CAZORLA, son adumnidos co calidad de nuevos socios de la COMPAÑÍA “SEGURIDAD 
PRIVADA IMBABURA CIA. IDA”. 

Una vez tratado el Orden del dí, se concede un receso de treiia minutos para redactar el 
cta respectiva, refstalada la sesión 50 da Tectua sntegra al Acta, To misma que es aprobada — 
por unanimidad de socios y finalmente se procede a la clausura de la Junta siendo las 19:00 
del mismo día 06 de Octubre del 2017 

  

Firmas al reverso. 

 



ps 
SRA. MARÍA GRACIELA CAZORLA C. 
PRESIDENTE - COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBA 
SOCIA 

  

     RICARDO OLEAS ALDAZ 
:TARIO - COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC. 1091702424001 
RAZON SOCIAL SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
o ESTABLECMMETO 007 ESTADO ASENTO MARE NEO A 
NOMBRE COMERCIAL: SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CA LTDA. rec CIERRE: 

rec Recio ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EGUIPO DC SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pron: MEABUMA Cortés IBARRA Pamoqula SAN FRANOISCO Cate JUAN FRANCISCO DONA NES 230 
Irdernccón: SALINAS Aslereci: A TRES CUADRAS DEL MOTEL LA GIALDA Teeeno rajo: OE2EO7A=2 Tello Trtaj: 
ROO Era: seperopcma! as Cl. OJBLRA7000 Ene OSOS 

  

  
ran de CONTRIBUYENTE, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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Ibarra, 03 de Marzo del 2017 

Señor Mayor SP 
TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ 
Ciudad. 

Demi consideración: 
Par medio del presente, cumpleme informar a UD que: la Junta General Extracedinaria de Socios 
dela Compañía “Seguridad Privada Imbobura Cía. Ltda”, en sesión celebrada el03 de marzo del 
año dos mil dlecistte, en su local ubicado en la Cale Juan Francisco Bonilla 2-39 y Salinas y, en 
cumplimiento a lo previsto en la reforma de Estatutos de la compañía en su Artículo DECIMO. 
NOVENO “Del Gerente General”, tomo la decisión de nombrarie como GERENTE GENERAL dela 
Compañaa por un periodo de cinco años 

En su calidad de Gerente General, se servirá ejercerla representación Legal de la Compañía, 
tanto judicial como extrajucicialmente. 
Sus atribuciones constan determuadas en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social 
«constante en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, autorizada por el Sr Notario 
Saxto del Cantón Quito, De Héctor Vallejo Espinoza, con fecha de quince de marzo del año dos 
mi uno, e inscrita en el Registro deta Propiedad del Cantón Ibarra bajala partida numero ciento 
sesenta y cinco del libro del Registro Mercantl del mismo Cantón, constante ala fecha dos de 
alla del año dos mil uno. La señora Presidenta Ejecutiva y el Sr. Gerente son de nacionalidad 
«ecuatoriana, 
Atentamente, 

h 

MARIA GRACÍELA CAZORLA COFLLO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
10602085326 

Acepto mi nombramiento como GERENTE GENERAL DE “Seguridad Privada 
“ara 203 de 2017 

  

: 2 

MAYOR $? RICARDO OLEAS ALDAZ 
GERENTE GENERAL 
11706565353 

Dirección. Juan Francisco Bonilla 4-71 
Telf: 062600813 

 



  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091702424001 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CÍA. LTDAy 
NOMBRE COMERCIAL. SEGURIDAD PRIVADA IMBABURA CIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: orRos 
PRESENTAN LEGAL OLEAS ALDAZ TOMAS RICARDO 

CONTADOR: MORENO ARELLANO NOEM DE LOURDES. 

FE ICIO ACTIMDADES: cama EEC. CONSTITUCION: cancer 
rec macmecion: aran FECMADEACTUALZACIÓN: usos 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
ros IMBABURA Carr IARRA Pare SAN FRANCISCO Cate JUAN FRANCISCO BONILA Miera: 239 
tserccctn: SALINAS Retrmnia uticación: A TRES CUADRAS DEL HOTEL LA GRALDA Teleforo Trabajo: 062007652 
Tolooao rajo: 012608500 Emal: seri html. Cer 0960447800 Fax OE207482 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
—ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, AMEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTIMADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORZADOS 

  

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CA ABIERTOS 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL NORTEL IMBABURA CERRADOS: O 

    o NA da 
FIRMA DÉ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS,      
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.+ Registro Mercantil de Ibarra 

REGISTRO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.NOMSRAMIENTO, 

  

  

    

  

CONSTERES D/O7/2O0 

[cOn ENVENDIDOA ATERACIÓN O MODIFICACIÓN BL TEXTO DEA PRESENTE ÓN, 
SARIOS PARA LA 

  

  

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUISE BCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NE 
VALIDEZ DFL PROCESO DE pegRegÓN SEGÚN LA NORMATIVA MIG 
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Hazon en esta fecha 16-11-2017 preu a varios netos, n se ha nodo efectuar el ingrez al sstema de 
consulta de datos fegsrales, ni consulta de datos blométncos en el Sistema Nacional de Identidad 
Ciudadana ue obliga a Reroluc número 078-2015/a01.4) para todos los trámite notariales, mposile de 
entrar consultas que se ha provocado a nel nacional al no pxetirconexán con el sstema del Regtra 

Eo e rota? Ene us sn ore et dl toy 
suanos, adjuntando y certlicando ae co) Creus de los comparecientes, lo que no mati er 
present tramite, de conformidad alariclo DELO QUE DOY FE 

  

“umeral 35 de la consu       



    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

          
  

        
     



REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 

  

HEGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

  

  

    

RAZÓN DE! 
1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIACIONES DE COMPAÑÍA DE AESPONSAGIUDAO 

LDITADA 
SÚMERO DE REFENORO: a 
ECHA DE MSCRPCIÓN: ña == 
[numero DE IMSCRPOÓN [st 

  

  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACONES. 
  

2, DATOSDELACTO.O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTÓ O CONTRATO | CESIÓN DI PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA E 

FESFONSABILIDAD UIMIADA, 
DATOS NOTA NOTAR SEGUNDA BARRA JISTTIOT 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SEGURDAD PRIVADA IEBABURA CALIDA 
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No 0069476  



(ji 
Factura: 001-002-000048930 

Y 
20171701006002516 

CTARIAN TMARA MONSERRAT CARES ALEA. 
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RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
publica de CONSTITUCION de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 
IMBABURA CIA. LTDA, celebrada ante el Dr Héctor Vallejo Espinoza, Notario 
Sexto del Cantón Quito, el quince (15) de marzo del dos mil uno (2.001), cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgada por TOMAS RICARDO OLEAS ALDAZ a favor 
de ARIANA CRISTINA OLEAS CAZORLA y RENATO RICARDO OLEAS 
CAZORLA, según consta de la escritura pública celebrada ante la Doctora 
Sandra Rocio Castilo Paguay, Notana Segunda del Cantón Ibarra, el diez y 
seis (16) de noviembre del dos mil diez y siete (2017), que antecede.- Quto a 
vente y tros de noviembre del dos mil diez y siete - 

¡ o 
le Y, 

2M a 

Notana Sexta delzantón Quito — 
  

 


